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¿Cuál es el régimen impositivo a la hora de realizar donaciones? Para 
conocer con más detalle este aspecto consultamos con los especialistas 
impositivos de la consultora Deloitte. ¿Nos ahorramos de pagar el 
impuesto a las ganancias cuando realizamos donaciones? 
Conozcámoslo a continuación: 

 
Las donaciones efectuadas en dinero o en especie se pueden deducir del 

Impuesto a las Ganancias siempre que se cumplan determinados requisitos, a saber: 

1. Se realicen a los fiscos nacionales, provinciales y municipales, al Fondo 
Partidario Permanente, a instituciones religiosas y a asociaciones, fundaciones 
y entidades civiles cuyo objetivo principal sea la realización de obra médica 
asistencial de beneficencia, la investigación científica y tecnológica, la actividad 
educativa sistemática o la promoción de valores culturales.  

2. Las entidades e instituciones beneficiarias se encuentren reconocidas como 
entidades exentas de tributar el Impuesto a las Ganancias por el organismo 
recaudador (AFIP).  

3. Las donaciones en dinero se realicen mediante depósito bancario a nombre de 
las entidades beneficiarias de la donación.  

4. La deducción no se puede hacer cuando se obtengan ganancias de fuente 
extranjera.  

El importe a deducir no podrá ser mayor al 5% de la ganancia neta impositiva 
obtenida por el donante en el año en el que se hizo la donación. 

Las donaciones realizadas durante el año deben informarse junto con la 
presentación de la declaración jurada anual del Impuesto a las Ganancias cuando se 
trate de donaciones periódicas que superen los $ 1.200.- por cada donante, por año o 
donaciones eventuales que superen los $ 600.-por cada donante, a cada institución, 
por año. Cuando la suma total de las donaciones efectuadas por un mismo donante 
supere los $ 2.400.- en un año, deberán informarse. 
En el caso de donaciones en especie, los productos deberán valuarse de acuerdo con 
el valor de plaza. 
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